
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE FINANZAS

ÁREA DE PERSONAL

DECRETO N°: 4.9237

MAT. : DECLARA CESE DE FUNCIONES
SR. JOSÉ ANDRÉS IRAIRA PALACIOS.

LAJA, 24 de octubre de 2013.-

VISTOS:

1.- Certificado de Defunción de don JOSÉ ANDRÉS IRAIRA PALACIOS, ocurrido
con fecha 19 de octubre de 2013.-

2.- Lo establecido en el artículo 144 letra f) de a Ley 18.883, Estatuto Administrativo
para Funcionarios Municipales.

3.-Y Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

D E C R E T O :

1.- DECLÁRASE cese de funciones de don JOSÉ ANDRÉS IRAIRA PALACIOS,
Cédula de Identidad N . Técnico, Grado 10° E.M., Tesorero Municipal a
contar del 20 de octubre de 2013.

ANÓTESE, REGÍSTERESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE.-

SEPULXfEDA MORA
SECRETARIA MUNICIPAL

DISTRIBUCIÓN:/
- Contraloría Regional (3)
- Departamento Administración y Finanzas (2)
- Control Interno (1)
- Secretaría Municipal (1) .*/


